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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado 

mediante Resolución Núm. 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019), 

por el Consejo del Poder Judicial, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, el 01 de junio del año 2022, en horas laborables, se reúnen los órganos 

administrativos competentes para decidir y aprobar los procesos de compra menor, a fin de decidir 

sobre lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2022-042, 

llevado a cabo para la adquisición de materiales gastables de oficina del Registro Inmobiliario. 

 
POR CUANTO: En fecha 25 de marzo del año 2022, el área de Almacén de la Gerencia 

Administrativa, emitió el requerimiento de compras no. 136-2022-GA, para la adquisición de 

materiales de oficina del Registro Inmobiliario.  

 

POR CUANTO: La Gerencia de Contabilidad y Finanzas, en fecha 28 de marzo del año 2022, emitió 

la certificación de existencia de fondos, para la adquisición de que se trata por un monto de un millón 

novecientos sesenta y ocho mil doscientos diecinueve pesos con 00/100 (RD$1,968,219.00). 

 

POR CUANTO: En fecha 27 de abril del año 2022, el Departamento de Compras y Contrataciones 

procedió a publicar la convocatoria del procedimiento e invitar a 16 empresas mediante correo 

electrónico, a saber: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR CUANTO: La fecha límite para la recepción de las ofertas por parte de los oferentes interesados, 

fue establecida hasta el día 03 de mayo del año 2022. 
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POR CUANTO: Dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas por parte de los oferentes 

interesados, se recibieron 6 propuestas: 

 

1. Best Supply, SRL. 

2. Dento Media, SRL. 

3. Luyens Comercial, SRL. 

4. Multiservice24 FL, SRL. 

5. Offitek, SRL. 

6. Ofigrafis del Caribe, SRL. 

 

POR CUANTO: Que en fecha 04 de mayo del año 2022, se preparó el análisis definitivo de 

credenciales de las ofertas recibidas, de los proveedores participante del proceso de compra menor no. 

RI-CM-BS-2022-042, mediante documento de evaluación definitiva de credenciales, el cual forma 

parte integral y vinculante de la presente acta, y en la que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR CUANTO: Que en fecha 04 de mayo del año 2022, los peritos designados para evaluar la oferta 

técnica definitiva recibida del proceso de compra menor no. RI-CM-BS-2022-042, mediante 

documento de evaluación de ofertas, el cual forma parte integral y vinculante de la presente acta, y en 

la que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 
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POR CUANTO: Mediante la evaluación técnica, los peritos designados indicaron que las empresas: 

Best Supply, SRL, Dento Media, SRL, Luyens Comercial, SRL, Multiservice24 FL, SRL, Offitek, 

SRL y Ofigrafis del Caribe, EIRL cumplieron parcialmente con lo requerido por el Registro 

Inmobiliario en las especificaciones técnicas del proceso de compra menor no. RI-CM-BS-2022-042. 

 

POR CUANTO: Que en fecha 19 de mayo del año 2022, el Departamento de Compras preparó el 

análisis de oferta económica de los proveedores participantes que cumplieron con la evaluación técnica, 

la cual forma parte integral y vinculante de la presente acta, arrojando los siguientes resultados: 
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POR CUANTO: Que en fecha 24 de mayo del 2022, le informamos al proveedor Dento Media, SRL 

que les sería adjudicado el ítem# 22 y 34 del proceso, lo cual este a su vez indicó que “Les informamos 

que no tendríamos objeción si estos ítems son adjudicados a suplidor que ganó la mayoría o todos los 

ítems”, por lo que, procedimos a adjudicar dichos ítems al segundo proveedor con mejor oferta 

económica dentro de la adjudicación. 

 

POR CUANTO: En la referida evaluación se hace constar que: 

 

“Considerando que, la propuesta de adjudicación inicial excede la disponibilidad financiera y que 

excede el 10% del porcentaje legalmente permitido, de acuerdo al numeral 7 artículo 33 del 

reglamento de compras del Poder Judicial, se solicitó a la unidad requirente análisis de los ítems 

ofertados por los oferentes participantes, a fin de reducir cantidades en cuatros artículos y adjudicar 

de acuerdo a las normativas legales vigentes. De acuerdo a la comunicación del área de Almacén de 

la Gerencia Administrativa de fecha 26/05/2022 y Oficio Núm. 268/2022, elaborada y firmada por 

los peritos del proceso, se indica que; Debido a un aumento en los costos en los materiales de oficina, 

específicamente en lo referente a los protectores de hojas, Folders 8 ½ x 11, Sobre manila 10 x 13 y 

Papel Bond 20 8 ½ x11 y luego de observar que todas las ofertas calificadas para los fines exceden 

el monto de la disponibilidad financiera, se tuvo que realizar el ajuste de las cantidades inicialmente 

requeridas. Es por esto que, se recomienda la reducción de los siguientes ítems: 

 

 
 

 

 

 

Ítem no. Descripción Cantidad inicialCantidad ajustada

27 Protectores de hojas 100 Paquetes 75 Paquetes

30 Folders 8 ½ x 11 1400 Cajas 1200 Cajas

44 Sobre manila 10 x 13 15000 unidades 12000 unidades

51 Papel bond 20, 8 ½ x 11 500 Cajas 330 Cajas
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POR CUANTO: En el numeral 7 artículo 33 del Reglamento de Compras del Poder Judicial se 

establece que: “Al momento de la toma de decisiones el Comité de Compras y Licitaciones podrá 

continuar con la adjudicación de un proceso que haya iniciado bajo un umbral determinado, siempre y 

cuando las ofertas económicas recibidas, no sean superior al diez por ciento (10%) del umbral 

correspondiente ese procedimiento, previa confirmación de la disponibilidad financiera del excedente 

del presupuesto base presentado para la adjudicación”. 

 

POR CUANTO: Al respecto en fecha 30 de mayo de 2022 la Gerencia de Contabilidad y Finanzas del 

Registro Inmobiliario actualizó la certificación de existencia de fondos S/N, por un monto de dos 

millones ciento noventa y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos con 29/100 (RD$2,196,667.29) 

 

POR CUANTO: El artículo 26 de la Ley No. 340-06 sobre compras y contrataciones de bienes, 

servicios, obras y concesiones y sus modificaciones establece que: “La adjudicación se hará en favor 

del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para 

los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del 

oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las 

ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones 

respectivos”. 

 

 

POR CUANTO: El artículo 31 numeral 2 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 

Judicial establece que corresponde a la Gerencia Administrativa y al Departamento de Compras y 

Contrataciones “(…) deliberar y decidir en base a los criterios de evaluación sobre las ofertas para 

las compras, contrataciones de bienes, obras y servicios (…)”. 

 

POR CUANTO: De acuerdo a los términos de referencia del procedimiento de compra menor no. RI-

CM-BS-2022-042 establece que: “La adjudicación se hará a favor del oferente que presente la mejor 

propuesta que cumpla con los requerimientos solicitados y sea calificada como la oferta que más 

convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y cometidos de la 

administración conforme a la calidad y precio”. 

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes han podido verificar que tanto la 

evaluación de credenciales, evaluación técnica como la económica realizada por los peritos designados, 

fueron llevadas a cabo con apego a lo establecido en los términos de referencia del procedimiento de 

compra menor no. RI-CM-BS-2022-042. 

 

VISTO: El requerimiento de compras no. 136-2022-GA del área de Almacén de la Gerencia 

Administrativa, de fecha 25 de marzo del año 2022. 

 

VISTA: La certificación de existencia de fondos, de fecha 28 de marzo del año 2022. 

 

VISTA: La actualización de la certificación de existencia de fondos, de fecha 30 de mayo del año 2022. 

 

VISTA: Los términos de referencia del procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2022-042.  

 

VISTAS: La oferta técnica y económica de las empresas Best Supply, SRL, Dento Media, SRL, 

Luyens Comercial, SRL, Multiservice24 FL, SRL, Offitek, SRL y Ofigrafis del Caribe, EIRL. 

 

VISTA: La evaluación de credenciales definitiva de fecha 04 de mayo del 2022. 
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VISTA: La evaluación técnica definitiva de fecha 04 de mayo del 2022. 

 

VISTA: La evaluación económica de fecha 19 de mayo del 2022. 

 

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con el 

debido proceso para este tipo de procedimiento, según lo establecido en el artículo 35 del Reglamento 

de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019, en lo 

referente a la convocatoria y su procedimiento, mediante esta acta; 

 

DECIDEN: 

 

PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2022-042, llevado a 

cabo para la adquisición de materiales gastables de oficina del Registro Inmobiliario, de la 

siguiente manera: 

 

Empresa RNC Ítems adjudicados 
Total 

adjudicado 

Best Supply, 

SRL 
130548579 

 

2,3,4,5,6,7,8,9,10,12,15,16,17,18,19,20,24,25,27,29,30,32,35,37,38,39,40,42,43,44,47,48 y 

51.  

RD$1,840,666.18 

Luyens 

Comercial, SRL 
130630161 1,21,36 y 41. RD$42,757.04 

Offitek, SRL. 101893931 11,13,14,22,23,26,28,31,33,34,45,46,49,50,52 y 56. RD$155,360.07 

Ofigrafis Del 

Caribe, SRL. 
131389872 53,54 y 55. RD$157,884.00 

Total adjudicado:  RD$2,196,667.29 

 

 

TERCERO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación de los 

resultados de esta acta a los oferentes participantes, así también como su publicación en la sección 

de transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 

 
La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el 01 de junio del 

año 2022. 

 

Firmada por: Romy Chantal Desangles Henríquez, gerente administrativa y Raysa Dilcia Gómez 

Frías, Encargada Interina de Compras y Contrataciones. 

 

-Fin del documento- 
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